
     
 

JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

 
Bogotá D.C., Primero (1) de Diciembre de dos mil Veintiuno (2021)

 

PROCESO RADICACIÓN: 2020 – 062

 
 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia con memorial suscrito por la 
apoderada judicial del extremo demandante en el que solicita embargo de 
remanentes.

Por lo anterior se Decreta el EMBARGO DE LOS REMANENTES o de los bienes 
que por cualquier causa se llegaren a desembargar, en el proceso de 
JURISDICCIÓN COACTIVA de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTA E.S.P., en contra de los señores LUIS 
ALBERTO ARIZA BARBOSA y KELLY YIRLEY ARIZA CORREA, bajo el número 
de radicado 201890433551 del 8 de Octubre de 2018. Ofíciese a dicha 
dependencia a fin de que tomen atenta nota de ésta medida.
 

Se limita la medida a la suma de $10.500.000, respetando los límites de 
inembargabilidad, según Art. 599 del Código General del Proceso. Para tal efecto, 
ofíciese.
 

NOTIFÍQUESE, 

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA

JUEZ
JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN 
CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ D.C.

Secretaría
 
Bogotá D.C.  2 de Diciembre de 2021
 
Por ESTADO N° 063 de la fecha fue notificado el auto 
anterior.
 
 

SANDRA MILENA PINZON NARANJO
Secretaria

 

Casa de Justicia Localidad San Cristóbal – Sur
Diagonal 31C Sur – No 3-67 Este Bogotá D.C.

Tel: 2060614
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Juan Fernando Barrera Peñaranda
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 031 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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